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CONVOCATORIA AL PROCESO DE
RENDICION DE CUENTAS

PERIODO FISCAL 2025
Sefiores Vocales que conforman el GAD Parroquial La América.

La rendicién de cuentas es un proceso participativo, periédico, oportuno, claro y veraz, con
informacién precisa, suficiente y con lenguaje asequible, que permite someter a evaluacion de la
ciudadania la gestién de lo publico. Que el articulo 4 del Reglamento de Rendicidn de Cuentas
establece que, “La rendicién de cuentas es un proceso participativo, periédico, oportuno, claro y
veraz, con informacién precisa, suficiente v con lenguaie aseauible. aue permite someter a
evaluacién de la ciudadanfa la gestién de lo publico. La rendicién de cuentas se realizara al menos
una vez al afio y su convocatoria serd amplia, a todos los sectores de la sociedad relacionados y
debidamente publicitada. De la RESOLUCION No. CPCCS-PLE-SG-004-0-2026-0030, del 28-01-2026.

Conforme lo que establece la RESOLUCION No. No. CPCCS-PLE-5G-004-0-2026-0030, del 28-01-
2026. en su Art 3.- Aprobar la propuesta del Nuevo Cronograma para la implementacion del proceso
de rendicién de cuentas del periodo fiscal 2025 para todos los sujetos obligados a rendir cuentas.
La Ley Orgénica de Participacién Ciudadana y Control Social en el articulo 90, al referirse a los sujetos
obligados a rendir cuentas, prevé que, “Las autoridades del Estado, electas o de libre remocidn,
representantes legales de las empresas publicas o personas juridicas del sector privado que
manejen fondos publicos o desarrollen actividades de interés publico, los medios de comunicacion
social, a través de sus representantes legales, estén obligados a rendir cuentas, sin perjuicio de las
responsabilidades que tienen las servidoras y los servidores puiblicos sobre sus actos y omisiones.
En caso de incumplimiento de dicha obligacién, se procedera de conformidad con la Ley Organica
del Consejo de Participacion Ciudadana y Control Social”.

En este sentido, se les convoca a la reunién, para la socializacion de la hoja de ruta y formularios de
rendicién de cuentas, la cual se realizara:

Fecha: jueves 23 de abril de 2026

Hora: 14h00

Lugar: Sala de sesiones del GAD Parroquial La América
Ante ello, se define la siguiente agenda:

1. Presentacién y socializacién de la hoja de ruta, planeacién e iniciativas del Proceso de
Rendicién de Cuentas periodo fiscal 2025.
2. Socializacién de los formularios del Proceso de Rendicion de Cuentas periodo fiscal 2025.

Partlculargue omunico ’ﬁ? respectivos.
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CONVOCATORIA AL PROCESO DE
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La rendicién de cuentas es un proceso participativo, periédico, oportuno, claro y veraz, con
informacién precisa, suficiente y con lenguaje asequible, que permite someter a evaluacién de la
ciudadania la gestién de lo publico. Que el articulo 4 del Reglamento de Rendicién de Cuentas
establece que, “La rendicién de cuentas es un proceso participativo, periédico, oportuno, claro y
veraz, con informacién precisa, suficiente y con lenguaje asequible, que permite someter a
evaluacién de la ciudadanfa la gestién de lo publico. La rendicién de cuentas se realizaré al menos
una vez al afio y su convocatoria serd amplia, a todos los sectores de la sociedad relacionados y
debidamente publicitada. De la RESOLUCION No. CPCCS-PLE-SG-004-0-2026-0030, del 28-01-2026.

Conforme lo que establece la RESOLUCION No. No. CPCCS-PLE-SG-004-0-2026-0030, del 28-01-
2026. en su Art 3.- Aprobar la propuesta del Nuevo Cronograma para la implementacion del proceso
de rendicién de cuentas del periodo fiscal 2025 para todos los sujetos obligados a rendir cuentas.
La Ley Organica de Participacién Ciudadanay Control Social en el articulo 90, al referirse a los sujetos
obligados a rendir cuentas, prevé que, “Las autoridades del Estado, electas o de libre remocion, ,
representantes legales de las empresas publicas o personas juridicas del sector privado que
manejen fondos publicos o desarrolien actividades de interés publico, los medios de comunicacién
social, a través de sus representantes legales, estén obligados a rendir cuentas, sin perjuicio de las
responsabilidades que tienen las servidoras y los servidores publicos sobre sus actos y omisiones.
En caso de incumplimiento de dicha obligacién, se procederd de conformidad con la Ley Orgénica

|”‘

del Consejo de Participacién Ciudadana y Control Social”.

En este sentido, se les convoca a la reunién, para la socializacién de la hoja de ruta y formularios de
rendicidn de cuentas, la cual se realizara:

Fecha: jueves 23 de abril de 2026

Hora: 14h00

Lugar: Sala de sesiones del GAD Parroquial La América
Ante ello, se define la siguiente agenda:

1. Presentacién y socializacién de la hoja de ruta, planeacion e iniciativas del Proceso de
Rendicién de Cuentas periodo fiscal 2025.
2. Socializacién de los formularios del Proceso de Rendicién de Cuentas periodo fiscal 2025.

Particular que comunico para los fines respectivos.
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Personal administrativo y técnico del GAD Parroquial La América.

La rendicidn de cuentas es un proceso participativo, periédico, oportuno, claro y veraz, con
informacién precisa, suficiente y con lenguaje asequible, que permite someter a evaluacion de la
ciudadania la gestién de lo publico. Que el articulo 4 del Reglamento de Rendicién de Cuentas
establece que, “La rendicién de cuentas es un proceso participativo, periédico, oportuno, claroy
veraz, con informacién precisa, suficiente y con lenguaje asequible, que permite someter a
evaluacién de la ciudadania la gestién de lo publico. La rendicién de cuentas se realizara al menos
una vez al afio y su convocatoria serd amplia, a todos los sectores de la sociedad relacionados y
debidamente publicitada. De la RESOLUCION No. CPCCS-PLE-SG-004-0-2026-0030, del 28-01-2026.

Conforme lo que establece la RESOLUCION No. No. CPCCS-PLE-5G-004-0-2026-0030, del 28-01-

2026. en su Art 3.- Aprobar la propuesta del Nuevo Cronograma para la implementacion del proceso ‘

de rendicién de cuentas del periodo fiscal 2025 para todos los sujetos obligados a rendir cuentas.

La Ley Orgénica de Participacién Ciudadana y Control Social en el articulo 90, al referirse a los sujetos

obligados a rendir cuentas, prevé que, “Las autoridades del Estado, electas o de libre remocion,
‘representantes legales de las empresas publicas o personas juridicas del sector privado que

manejen fondos ptblicos o desarrollen actividades de interés publico, los medios de comunicacién

social, a través de sus representantes legales, estan obligados a rendir cuentas, sin perjuicio de las

responsabilidades que tienen las servidoras y los servidores publicos sobre sus actos y omisiones.

En caso de incumplimiento de dicha obligacién, se procedera de conformidad con la Ley Organica

I)!

del Consejo de Participacién Ciudadana y Control Social”.

En este sentido, se les convoca a la reunién, para la socializacién de la hoja de ruta y formularios de
rendicién de cuentas, la cual se realizara:

Fecha: jueves 23 de abril de 2026

Hora: 14h00

Lugar: Sala de sesiones del GAD Parroquial La América
Ante ello, se define la siguiente agenda:

1. Presentacion y socializacién de la hoja de ruta, planeacion e iniciativas del Proceso de
Rendicidn de Cuentas periodo fiscal 2025.
2. Socializacién de los formularios del Proceso de Rendicién de Cuentas periodo fiscal 2025.
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CONVOCATORIA AL PROCESO DE
RENDICION DE CUENTAS

PERIODO FISCAL 2025
Sefiores Miembros del Consejo de Planificacion Parroquial

La rendicién de cuentas es un proceso participativo, periédico, oportuno, claro y veraz, con
informacién precisa, suficiente y con lenguaje asequible, que permite someter a evaluacion de la
ciudadania la gestién de lo publico. Que el articulo 4 del Reglamento de Rendicién de Cuentas
establece que, “La rendicién de cuentas es un proceso participativo, periédico, oportuno, claro y
veraz, con informacién precisa, suficiente y con lenguaje asequible, que permite someter a
evaluacién de la ciudadania la gestién de lo publico. La rendicién de cuentas se realizara al menos
una vez al afio y su convocatoria serd amplia, a todos los sectores de la sociedad relacionados y
debidamente publicitada. De la RESOLUCION No. CPCCS-PLE-SG-004-0-2026-0030, del 28-01-2026.

Conforme lo que establece la RESOLUCION No. CPCCS-PLE-SG-004-0-2026-0030, del 28-01-2026.
en su Art 3.- Aprobar la propuesta del Nuevo Cronograma para la implementacién del proceso de
rendicién de cuentas del periodo fiscal 2025 para todos los sujetos obligados a rendir cuentas. La
Ley Orgénica de Participacion Ciudadana y Control Social en el articulo 90, al referirse a los sujetos
obligados a rendir cuentas, prevé que, “Las autoridades del Estado, electas o de libre remocion,
representantes legales de las empresas publicas o personas juridicas del sector privado que
manejen fondos publicos o desarrollen actividades de interés publico, los medios de comunicacion
social, a través de sus representantes legales, estén obligados a rendir cuentas, sin perjuicio de las
responsabilidades que tienen las servidoras y los servidores publicos sobre sus actos y omisiones.
En caso de incumplimiento de dicha obligacién, se procedera de conformidad con la Ley Organica
del Consejo de Participacion Ciudadana y Control Social”.

. En este sentido, se les convoca a |a reunién, para la socializacién de la hoja de ruta y formularios de
rendicion de cuentas, la cual se realizara:

Fecha: jueves 23 de abril de 2026

Hora: 14h00

Lugar: Sala de sesiones del GAD Parroquial La América
&

Ante ello, se define |a siguiente agenda:

1. Presentacion y socializacién de la hoja de ruta, planeacién e iniciativas del Proceso de
Rendicion de Cuentas periodo fiscal 2025.
2. Socializacién de los formularios del Proceso de Rendicién de Cuentas periodo fiscal 2025.

Particular q9€' munico para los fines respectivos.
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